
 

Antiguo Cuscatlán, 06 de Marzo de 2019 

Se recibió la solicitud de fecha 27// de febrero de 2019 

Presentada por Señor ---------------------------------------------- 

DUI: ----------------------------------------------------- 

En donde se solicita la siguiente información que se detalla a continuación: 

 Por medio de la presente  solicito copia  de la versión publica  del 
convenio o contrato firmado con la empresa Escucha Group, parte del 
Grupo Digicel, con quien  se desarrolla el proyecto Ciudad Inteligente en 
el Municipio de Antiguo Cuscatlán  
                                                                   

Del análisis de la presente solicitud y de conformidad a lo establecido en los Art. 

10,17 y 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública, es procedente acceder a 

entregar la información requerida de la siguiente manera; No así la información 

de carácter  reservado en base a lo establecido en el Art. 19 literal g) de la LAIP; 

Haciendo constar que esta información fue proporcionada por el Departamento 

de UACI al Departamento de Acceso a la Información Pública para ser entregada 

al solicitante. 

En relación a la solicitud de la Versión Publica del contrato firmado entre la 

Municipalidad y la sociedad ESCUCHA (PANAMA), S.A sucursal El Salvador dicho 

contrato no puede ser entregado en virtud que el expediente de contratación, 

se encuentra en depósito y custodia del Juzgado con motivo del Proceso 

Contencioso Administrativo vigente, en cumplimiento a lo establecido en los 

Art. 29 y 30 L J C A Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 

 

 

 



 

A la espera que la información brindada sea de utilidad nos suscribimos a sus 

apreciables órdenes 

F.____________________                        F._______________________     

Licda. María Salome Araniva                       Sr. Gilberto Pérez                                         

Oficial de Información                                   Gerente General        

Se emite la presente resolución en Versión Pública por contener información confidencial de 

acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la LAIP.                                                       

 

 

  


